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OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIoNES'
s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ien los Boletines Oficiales, se han de mandar
eíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real ordan de 5 de abrilde 1858)
e publica todos los dias, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
ínes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de ilfadrid.^Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:meB,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: línea o fracción • 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea ofracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

icinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

Di noe?t 1 nsdií 1mi jatedia jie tus jnedli 1 ilift jacáii

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos nu:s:n:::::;

A particulares: 6O céntimo

IBUNAL INDUSTRIAL nida a la Caja Nacional de Seguros,
y que por la rebeldía y desconocerse
el actual domicilio de las Sociedades
demandadas, se les notificará en es-
'írados, insertándose, además, el en-
cabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronuncio, mando
y 'firmo.—Leoncio Rodríguez Agua-
do (rubricado).

Y para su inserción en el Bolktin
Oficial de esta provincia, con eí fin
de que sirve de notificación en forma
a la Compañía Carbonífera «La Ca-
lera» v Sociedad Anónima Industrias

ro 5, de esta capital, en los autos in-
cidentales promovidos por doña Ro-
mana Marzano Darán contra Ma-
nuel Campillo Aranmelo, sobo

la pondrá a disposición del excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia en la Prisión de Ventas.
expidiéndose para ello el oportuno

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN de-
claración de pobreza para
juicio de divorcio
ero demandado. iftuc- se encuentra er

litigar en
emolaza a di-

mandamiento

!n los autos de que luego se hará
nrión, se dictó ia sentencia cuyo
;abezamiento y parte dispositiva es

Así- por esta mi sentencia, de la
que se dará traslado a la Dirección
general de Abastecimiento, al exce-
lentísimo señor Presidente de esta
Audiencia Territorial, insertándose
el fallo en los periódicos oficiales y
los ordinarios de la localidad, fiján-
dolos en tos sitios públicos de cos-
tumbre, plazas y mercados, definiti-

juzgando, . lo pronuncio,
v firmo.

—
losé Bernaf (con

ignorado paradero,, para que dentro
del término de cinco días comparezca
en los autos y conteste la demanda,

i<>. sigut

Sentencia previniéndole qiu de no .verificarlo

,n la villa de Madrid, a 2 de julio
1938. Habiendo visto, con inter-
ición del Jurado, yo,' don Leoncio
dríguez Aguado, juez Presidente

Tribunal Industrial número 2, de
\u25a0misma, los precedentes, autos se-
dos entre partes :

'
de la una, co-

demandante, José Hernández
rnández, de curaenta y cuatro

>s de edad, casaco, jornalero y de

le parará el perjuicio a que haya lu-
gar, y que las copias s¡- hallan en Se-
cretaría a su disposición

y Arte, por deconocerse su actual do-
micilio, autorizo la presente, que fir-
mo en, Madrid, a 12 de julio de 1938.
El Secretario, P. S., Antonio Me-
n'éndez.

Madrid, 19 de julio dé 1938.
—

El
Secretario (Firmado).

vamentt

mando
rúbrica)

\u25a0—319)
Publicación

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en la sala de su
Juzgado, hoy día de su decha, 18 dé
julio de 1938, de que yo, el Secreta-
rio, doy fe.—P. S., Cándido Rodrí-

(1--73)
JUZGADO NUMERO 7

ivecindad, representado y defen-
0 por el Letrado don Pablo Argo-
Cremades, y de la otra, como de-
ndadas, ía Sociedad Carbonífera
1Calera» y la Sociedad Anónima
lustrias y Arte, en rebeldía de las
des se ha continuado el juicio por
prarse su actual domicilio, sobre
lamación, de salarios, digo, por ac-
ente del trabajo,

Don, Joaquín Argote y Sagastume,
Secretario del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 7.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez Presidente del Tri-
bunal Industrial número 2, de esta
villa, en el juicio que sobre reclama-
ción de salarios ha promovido doña
Dominica Rodríguez Díaz contra do-
ña Concepción Piquez, ha acordado
se cite a dicha demandada ¡para que
el día 15 de agosto próximo, a las
diez de su mañana, comparezca en, la
sala audiencia de dicjio Tribunal, si-
ta en el Palacio de fusticia, entrada
por Bárbara de Bíaganza, 1. con ob-
jeto de asistir al antejuicio o conciliar
ción que la Ley previene, bajo aperci-
bimiento de que, si no comparece, Sfi

dará el acto por internado, parán-
dole el perjuicio a que haya lugar en
derecho, cuya citación, se le practica,
mediante a ser desconocido su actual
paradero, por medio de la presente,
que se insertará en el Boj-ETIN Ofi-

de esta capita

Doy fe : Que en el expediente se-
guido en dicho juzgado y mi Secre-
taría en virtud de denuncia del guar-
dia de Policía Urbana, Ramón Alon-
so García, contra Delfina Sánchez
Díaz, por vender hojas de afeitar'

ia dictado la sentencia cu-

guez (con rúbrica)

Lo relacionado es cierto, y lo in-
serto corresponde con su original, a
qiie me refiero. Para que conste, en
cumplimiento de lo mandado, expido

Fallo
=
i presente testimonio

Madrid, a 18 de julio
P, S.. Cándido Rodrípti*

que
df

vq encabezamiento v parí,, dispositi-te, estimando la excepción, de
'scripción alegada por la Compa-

Carbónífera (d*a Calera.., debo
ulenar y condeno a ésta Entidad* á

va dicen asi 785)

Senlencia

c tan pronto como Sea firme esta
elución, abone íil obrero José Her-
ídez y -Hernández el importe de
» renta igual al 37 y medio por
> del jornal de 10 pesetas diarias
neluso domingos —, la que debe-
porcibir dicho obrero a partir del
de marzo de 1935. V en concepto

indein¡nización, por la incapacidad
rmanente y total que ie queda pa-
su profesión habitual a consecuen-

Kn la villa de Madrid, a 18 dé ju-
lio de 1938. I'.l señor don [osé Ber-
na! Al-ora, Juez de primera instan-

JUZGADOS MUNICIPALES

cia e instrucción numero 7,- de esta

capital, constituido en Tribunal de
Subsistencias, habiendo visto los an-

CUAMARTIN DE LA ROSA

tenores autos de juicio de subsisten-
cias instruidos ;i virtud ele denuncia
del guardia de Policía Urbana, Ra-
món Alonso García, contra Delfiná
Sánchez Díaz, cuyas circunstancias

Kn los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con

ci.\i. de esta provincia el número 86 de orden del año 1938,
contra Luisa de Blas, por lesiones, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento v parte dispositiva son del

Madrid, 20 di- jllliode I<>3*-
—

'"\u25a0
Secretario, P. S-, Sixto Pampliega

de la enfermedad profesional ad-
irida en- el trabajo, sin que sea pre-
P la constitución, del capital mee-
1(1 para adquisición de la mencio-
na renta, por aparecer de autos na-
pe ya verificado, y la que queda
'ficada en la ipresente resolución,

viviéndose de esta reclamación, y
consiguiente de .las pretensiones
pcidas por el actor en el acto del
P°> a la Sociedad Anónima In«
Strias y Arte ;y hágase a las par-

la advertencia' ordenada' en el ar-
11 \u25a0" 48o d'el Código del Trabajo.
Psí pt>r esta mi sentencia, de la
e se remitirá la certificación preve-

(T-- 74> limbos constan en autos, por ven-
Kojas de afeitar usadas, habien- siguiente tenor literal

do sido parte el Minisierio Fiscal Sentencia

Providencias judiciales Fallo Chainanín di' la Rosa, a 14 de ju-
¡io de 10)38. Ki señor don Manuel
María Alvarez Carda, Juez munici-Que deb<> condenar y condeno n la

denunciada Delfina Sánchez Díaz aJUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA i pena de t.ooo pesetas de multa pal de esta villa, ha visto, ron

vención del señor Fiscal municipal
los presentes amos de juicio verbal
de tahas seguidos contra Luisa de

ínter-

que deberá" hacer efectivas dentfo de
los cinco días siguientes a la fecha

JUZGADO NUMERO 5 de esta resolución, con destino ;i las
lilas, por lesiones

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
atenciones que originen los "asios

de guerra, suJ'rii-ndo, en i-aso tic in-
solvencia, dos meses de prestación
obligatoria de trabajo eq favor de!
Estado o Munici

En virtud de 1<> acordado en
videncia de este día, dictada por el
Juzgado de primera instancia niime-

Fallo

Que de6b absolver y absuelvo -li-
bremente del hecho origrri de estasio, en. cu vo"caso se
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actuaciones a Luisa de Blas, decla-
rando de oficio las costas causadas.

JüZGAOO NUMERO 4 circunstancias personales se descono-
cen, deberá comparecer, dentro del
plazo de diez días, a contar desde él
de ia publicación

'
de la presente re-

quisitoria, ante el Tribunal Perma-
nente del segundo Cuerpo de Ejérci-
to, sito en Madrid, calle de San Ber-
nardo, número 45 (antiguo Ministe-
rio de Justicia), al objeto de prestar
declaración en el. procedimiento que
por el supuesto delito de deserción
se le instruye.

Ejército, ai objeto de prestar decl-ción en el procedimiento qn* ,1 ,"
le instruye. H le

Y para notificar esta sentencia a la

perjudicada Carmen Muga y denun=

ciada Luisa de Blas, líbrese el opor-
tuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de la provin-
cia.

Fuentes Tejera {Eusebio), de pro-
fesión practicante, que tuvo su domi-
cilio en esta capital, calle de Lope
de Vega, número 10, tercero, dere-
cha, y euvo actual domicilio o para-
dero .se ignora, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzg'ado
de instrucción número 4, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, con ei
fin de prestar declaración en sumario
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 140 de 1938, por robo a aquél, e
instruirle del contenido del artículo

109 de la ley Procesal, en causa por
el indicado hecho instruida por di-
cho Juzgado bajo el número 140 de
1938.

(Núm. 727) tS-figf)

i\I.VDRl,D

Así por esta mi sentencia, y defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Manuel M. Alvares
(rubricado).

Celórjc Pérez (Faustino), lúj,, a
Manuel y de Josefa, natural de Ribadesella, provincia de Oviedo, de vein-
te años de edad, de estado soltero"< uva ultima situación conocida es jde carabinero, perteneciente al >sBatalló», de la 152 Brigada Mixta]
comparecerá, en el término de quiñi
te días, ante el Tripunal Permanen-
te del segundo Cuenpo de Ejército,
a contar desde la publicación en estj
¡periódico oficial de la presente requi,
sitoria, a efectos de la causa núrnerJ
2 -7Q3> f]11*; se le instruye por deserj

(Núm. 729) (B.-691)
-770

MADRIDJURADOS DE URGENCIA
Por el presente se llama a Eusebio

Paz Pinto y Nicolás Rey, naturales
y vecinos de Navalcucillos (Toledo),
el iprimero perteneciente al .reempla-
zo de 1933, ignorándose más datos,
con el fin de ¡que dentro del término
de diez días, a contar desde la publi-
cación del presente, comparezcan
ante la Delegación del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, establecido en el
C. R. I.M. número 1 (paseo de Ra-
món y Cajal, número 5), con el fin
de ser oídos en ias diligencias pre-
vias número 415 que contra los mis-
mos se tramitan.

(B.-763)JURADO NUMERO 7

EDICTO
JUZGADO NUMERO 7 cion

En el procedimiento por desafec-
ción al Régimen seguido por el Ju-
rado tíe Urgencia número 7 contra

Isabel Salabert Tordesillas, domici-
liada últimamente <?n Madrid, calle
de Serrano, número 80, tercero, de-
recha, y para hacer efectiva la multa

de 10.000 pesetas a que fue condena-
da, le han sido embargados diferen-
tes bienes inmuebles, para cuyo ava-
lúo ha sido nombrado el perito tasa-

dor judicial Luis Morodo Abel.

Prada Fernández (Eduardo), que
perteneció a la 41 Brigada Mixta, 1611

Batallón, hasta el 25 de octubre de
1937 en que pasó a depender de la
Compañía de Depósito, siendo baja
en !a misma el 25 de marzo de 1938,
por haber pasado al C. R. I.M. de
Ciudad Libre, comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don Joaquín.
Argote, al objeto de prestar declara-
ción y ser instruido de los derechos
que concede el artículo 109 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario que en dicho Juzgado se si-
gue, por uso de nombre supuesto,
contra Manuel Rey Catalán, con el
número 212 de 1938.

(B-713)

MADRID
Celorio Pérez (Faustino), hijo de

Manuel y de Josefa, natural de R¡-
badesella, provincia de Oviedo, di
veinte años de edad, de estado solte-
ro, cuya última situación es la de
carabinero, perteneciente al 28 Ba-
tallón de la 152 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de quine
días, ante el Tribunal Permanem
del Segundo Cuerpo de Ejército,
a contar desde la publicación en este
periódico, oficial de la presente requi
s'toria, a efectos de la causa mime
ro 2.430 que se le instruye por de

"(Núm. 725) (B.-694J

Y en atención a desconocerse, el
actual paradero de dicha interesada,
se le hace saber tal nombramiento,
por medio del presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que en término
de segundo día nombre otro por su
parte, si le conviniere, bajo apercibi-
miento de tenerla por conforme con

MADRID,

Rodríguez Mínguez (Marciano),
soldado perteneciente al 167 Batallón
de la 42 Brigada Mixta, natural de
Tamarón, provincia de Burgos, do-
miciliado en Madrid, de profesión
calefactor y de' estado soltero, cuyas
circunstancias ipersonales se desco-
nocen, deberá comparecer, dentro
del término de diez días, a contar
desde el de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Tribunal
Permanente del segundo Cuerpo de
Ejército, sito en Madrid, calle de
San Bernardo, número 45 (antigflo
Ministerio de Justicia), al objeto de
prestar declaración en el procedi-
miento que por el supuesto delito de
deserción se le'instruve.

(B.-784)
sercion

aquél (B.—7i4)
.Madrid, 15 de julio de 1938.

—
El

Presidente encargado (Firmado).
REQUISITORIAS

(C.-318)
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la bitsca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

MADRID

Soriano Gil (Joaquín), del que s
desconocen las demás circunstancia;
personales, y cuya última situaciói
conocida es la de carabinero, perte
neciente a la tercera Compañía del 3
Batallón de la 152 Brigada Mixta
comparecerá," en el término de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante e

Tribunal Permanente del segund
Cueripo de Ejército, a efectos de 1
causa número 2.046 que se le sigu

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(Núm. 728) (B.-695)

MADRID por deserción
Barrena Pintado (Francisco), sol-

dado dei 167 Batallón de la 42 Briga-
da Mixta, natural de Zarzuela del
Monte, provincia de Segovia, domi-
ciliado en Madrid, de profesión jor-
nalero, hijo de Amano y de Inés, y
cuyas circunstancias personales se
desconocen, deberá comparecer, den-
tro del plazo de diez días, a contar
desde la publicación de la presente
requisitoria, ante el Tribunal Militar
Permanente del segundo Cuerpo de
Ejército, al objeto de prestar decla-
ración en el procedimiento íjue se íe

(B.-715)

Monte de Piedad y Caja d
Ahorros de MadridBARAJAS ¡DE MADRID

Por el presente se cita a Dolores
Cuevas, domiciliada últimamente en
término de Canillas, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
el día 29 de julio, y hora de las nue-
ve y media de la mañana, a fin de
celebrar el juicio verbal de tahas que
se Je sigue por la entrada en un
campo sembrado, de este término mu-
nicipal.

Solicitado duplicad.» de la librtH
de imposición número 84.710. a n°™
b-e de doña Teresa Jaureguízar »
truena, se anuncia será expedí*
anulándose la libreta primitiva, si e

t I plazo de quince días, desde esta m
arción, no hay reclamación en con

MADRID

Soto Sánchez (Luís), soldado de la
Compañía de Ametralladoras del 157
Batallón de la 40 Brigada Mixta,
séptima División, al que se le sigue
causa por deserción, comparecerá,
en el término de siete días, ante el se-
ñor Delegado instructor del Tribu-
nal Permanente del segundo Cuerpo
de Ejército, cuya Delegación está si-
ta en el paseo de la Castellana, nú-

instruye.

(Núm. 726) (B.-696) 1¡ano

Madrid, veintidós de julio de mi

novecientos treinta v ocho.
'(Núm 764) (B.-776)

El Jefe de la Caja

Juan FernándezCHAMARTIN DE LA ROSA
MADRID

mero 52 Fprmoso Pérez (Antonio),' soldado
del ib¡¡ Batallón de la 42 Brigada
Mixta, natura! de Caldas, provincia
de Pontevedra, domiciliado en Ma-
drid, de profesión minero, de estado
casado, hijd.de Manuel y de María,
y cuyas circunstancias personales se
desconocen, deberá comparecer, den-
itro del plazo de diez días, a contar
desde la publicación de !a presente
requisitoria, ante el Tribunal Militar
Permanente del segundo Cuer,po de

García Castilla (Serafín) y Gonzá-
des (Alvaro), domiciliados última-
mente en esta villa, calle del Sargen-
to Vázquez, 12, comparecerán el día
9 del mes de agosto, y hora de las
once, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faítas que se sigue, por le-
siones, contra el segundo ; juicio nú-
mero 382 de 1937.

(A.—w
(Xúm. '22) (B.—692)

Administración y venta del BO
tin OFICIAL,calle de Alcalá,

, trtetono 83SS*-
MADRID

Bande Miranda (Manuel), soldado
perteneciente al 167 Batallón de la 42
Brigada Mixta, natural de Cantelle.
provincia de Orense, domiciliado en
Piedras Almenaras, y cuyas demás

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERD°' 3

(B.-7U) TELÉFOHO 532Oa


